
Contrato de Prestación de Servicios y/o Compraventa
que celebran LEGION INGENIERIA y CONSTRUCCION S.A. de C.V. y EL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

e
LEGION

(1) Día Mes Año

28 JUNIO 2018

comoarrendamientotodaclasedebienesmuebleso

INSTITUTOELECTORALDELESTADODESINALOA IEE150716TH8

Renta de 36 Equipo Planta de Energíacon capacidad desde 2.6kw hasta 20kw para el periodo del1 de Julio a las 8:00 am al6 de
Julio a las 8:00 pm del 2018. Distribuidas según domicilios de los consejos y requerimientos de los mismos.
Renta de 1 planta de energía de capacidad 30kw para oficina central del lEESen la ciudad de Culiacán en los periodos del1 de
Julio a las 8:00 am hasta el4 de Julio y del7 y 8 deJulio según horario indicado por personal del lEESpara esta ubicación, Incluye

>".,::.::.,.'.':.".:i:.1 en todos los casos: acarreos, personal para servicio del equipo, extensión, contactos, diesel, mano de obra, herramienta y
las diferentes ubicaciones lEESen el estado de sINALOA.

Del01al09deJuliodeEnero2018.

50% de anticipo y
el resto al termino
del trabajo

$ 1,694,710.60

(6.5) N/A (6.7) N/A

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO
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~ .. ",r..~.,"t"••t. LIIQ.lll,1<1:1JIONINGENIERIAYCONSTRUCCiÓNS.A.DEC.V.



CONTRATO DE PRESTACiÓN OE SERVICIOS Y/O COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA LEGION INGENIERIA y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. SEÑALADA EN LA CASILLA 2

(EL PRESTADOR), POR SU PROPIO DERECHO O REPRESENTADO POR LA PERSONA SEÑALADA EN LA CASILLA 2.5, Y POR LA OTRA, INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA (EL CLIENTE),
REPRESENTADA POR LA PERSONA SEÑALADA EN LA CASILLA 3.3, EN CONJUNTO (LAS PARTES), DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

l. Declara EL PRESTADOR, bajo protesta a decir verdad que:
A) En caso de estar representado, la persona señalada en la casilla 2.5, bajo prolesta de decir verdad

cuenta con todas las facultades necesarias para obligar a su representada en los términos del
presente, las cuales a la fecha senalada en la casilla 1 no le han sido revocadas, limitadas o
modificadas.

B) En caso de comparecer por su propio derecho, ser una persona fisica en pleno ejercicio de sus
derechos.

e) Para los efectos del presente señsla como domicilio el seHaladoen la casilla 2.2.
O) Su Registro Federal de Contribuyentes es el senalado en la casilla 2.1.

Para la orestación de los SelVicios.
E) Tiene con sus trabajadores el carácter de patrón y único titular de los derechos y obligaciones que

derivan de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que cuenta con los elementos propios y
suficientes para cumplir sus obligaciones obrero-patronales en los términos del articulo 13 de dicha
Ley, sin que en el presente caso EL CLIENTE sea o deba ser considerado como patrón substituto
en los términos del articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo.

F) Cuenta con la capacidad económica, técnica, administrativa, con los titulos y experiencia profesional
requerida, con la organización adecuada, recursos técnicos, solvencia moral que la costumbre
generalmente aceptada ha sido reiterada en su gremio, recursos de infraestructura y humanos
suficienles para ejecutar los servicios objeto de este Contrato.
Para la Compraventa (de indicarse en la casilla 5):

G) Es legitimo propietario y cuenta con la libre disposición del (los) bien(es) indicados en la casilla 5, o
en su defecto, facultad de transmitir en propiedad, por autorización de quien tenga su libre
disposición o por ministerio de Ley.

11.Declara EL CLIENTE, bajo protesta a decir verdad que:
A) Es una sociedad mercantil legalmente constituida bajo las leyes de la República Mexicana.
B) En su carácter de representante, la persona senalada en la casilla 3.3, cuenta con todas las

facultades necesarias paa obligar a su representada en los términos del presente, en virtud de su
encargo directivo/gerencial que presta a favor de la misma, las cuales a la fecha senalada en la
casilla 1 no le han sido revocadas, limitadas o modificadas.

C) Para los efectos inherentes al presente, senala corno su domicilio el ubicado en la casilla 3.2
O) Su Registro Federal de Contribuyentes es el señalado en la casilla 3.1

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO. 1.1. SERVICIOS, En su caso, EL PRESTADOR se obliga a prestar a favor de EL
CLIENTE, los servicios senalados en la casilla 4, (en lo sucesivo los ·SERVICIOS1, en los términos y
condiciones establecidos en el presente. EL CLIENTE proporcionará a EL PRESTADOR la asistencia e
información que EL PRESTADORpueda razonablemente requerir de EL CLIENTE, inherentesy necesarios
para la prestación de los SERVICIOS. En el supuesto de que EL CLIENTE decida no proporcionar alguna
información solicitada por EL PRESTADOR, esto no consistirá en ningún sentido un incumplimiento por
parte de EL CLIENTE a sus obligaciones aqui convenidas.
1,2.COMPRAVENTA. En su caso, respecto del (los) bien(es) que se indiquen en la casilla 5 (EL BIEN), EL
PRESTADORseobliga en calidad deVendedor, a transmitir en propiedad EL BIEN a favor de EL CLIENTE,
sin restricción de dominio.
SEGUNDA. VIGENCIA. La señalada en la casilla 4.1.
TERCERA. CONTRAPRESTACiÓN Y FORMA DE PAGO. EL CLIENTE pagará a EL PRESTADOR por los
SERVICIOS Y EL BIEN, según conresponda,la cantidad total senalada en la casilla 6.8, misma que será
pagada por EL CLIENTE a EL PRESTADOR en tantas exhibiciones como indique la casilla 6.3. Para los
efectos del pago, EL PRESTADOR deberá, según corresponda, (i) comprobar a EL CLIENTE que los
SERVICIOS han sido efectivamente prestados, en los términos y condiciones establecidos en el presente,
en el entendido que únicamentese pagarán aquellosque hayan sido debidamente prestados a juicio de EL
CLIENTE, y (i~ haber entregado a EL CLIENTE EL BIEN a su entera satisfacción. En su caso, por cada
exhibición, EL PRESTADOR deberá entregar a EL CLIENTE la factura que reúna los requisitos fiscales
necesarios para asegurar su deducibilidad, de conformidad a la legislación mexicana.
CUARTA. CESiÓN. EL CLIENTE no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del presente sin el
consentimiento previo y por escrito de EL PRESTADOR, siempre y cuando dicha cesión sea en favor de
una sociedad que forme parte de su mismo Grupo Corporativo; por su parte EL PRESTADOR, para ceder
los derechos y obligaciones del presente contrato, deberá solicitar previa autorización por escrito de EL
CLIENTE.
QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. EL PRESTADOR se obliga a guardar la más amplia y estricta
confidencialidad respecto de aquella información que se intercambie con motivo del presente, asi como
aquella que en su caso se llegase a generar o desarrollar durante su ejecución. Dicha información será
considerada corno confidencial y deberá dársele el trato de secreto industrial conforme a la legislación
a~licable.

SEXTA. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que LAS PARTES se requieran proporcionar
conforme a este Contrato deberán efectuarse por escrito, ya sea de manera fisica o telemática, en los
domicilios respectivos senalados en las casillas 2.2 y 3.2. respectivamente.
SÉPTIMA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES convienen de común acuerdo en
que no existe relación laboral entre ellas, ya que ni EL PRESTADOR ni su personal tendrá subordinación
ni remuneración en relación a EL CLIENTE. LAS PARTESreconocen la naturalezaestricta y esencialmente
mercantil del presente, por lo que todo el personal que intervenga en la ejecución del contrato, son propios
y dependerán exclusivamentede EL PRESTADOR,por lo que éste acepta y reconoceque noexiste ninguna
relación laboralentre dicho personaly EL CLIENTE.EL PRESTADOR,como Patrón del personal queasigne
a los SERVICIOS, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que deberá de responder de todas
las demandas que sus empleados presenten en su contra, o en contra de EL CLIENTE en relación con los
trabajos derivados del presente instrumento. EL PRESTADOR no se obliga a mantener y en su caso sacar
a EL CLIENTE en paz y a salvo de cualquier recla-nación,multa o demanda que pudiere surgir con motivo
de conflictos o responsabilidades de carácter laboral o de cualquier otra Indole con todo el personal que
EL PRESTADOR designe para el cumplimiento del presente contrato. Por lo que EL PRESTADOR no ..

obliga a rembolsar cualquier cantidad que tenga que ser erogada por EL CLIENTE, por IoSV"
mencionados.
OCTAVA. ACCIONES POR INCUMPLIMIENTO. En el evento que EL PRESTADOR incurra en algún
incumplimiento ocasionado por EL CLIENTE o por terceros respecto del cumplimiento de las obligaciones
aqul pactadas o por motivos de fuerza mayor que escapen a los alcances, atribuciones y/o competencias
de EL PRESTADOR, EL CLIENTE no podrá eleg~ rescindir el contrato, ni obligar a indemnización.
NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR. EL CLIENTE podrá solicitar indemnización por el
importe de la contraprestación en la parte proporcional que corresponda al incumplimiento de dichos
servicios.
DÉCIMA. ESTIPULACIONES GENERALES.
10.1. Modificaciones. El presente Contrato únic<lTlentepodrá ser modificado mediante acuerdo escrito
entre las Partes.
10.2. Nulidad. En el evento de que cualquiera de las disposiciones del presente Contrato fuera declarada
nula por autoridadcompetente, dicha nulidad no afectará la validez de las demás disposicionesdel presente
instrumento.
10.3. Renuncia de derechos. Cualquiera de LAS PARTES no podrá renunciar a su derecho de exig~ el
cumplimiento de cualquiera de las disposicionesy términos del presente instrumento. Ningún acto realizado
por cualquiera de LAS PARTES deberá ser considerado corno una renuncia a su derecho de exigr el
cumplimiento de las estipulaciones del presente Contrato.
10.4. Acuerdo total. El presente Contrato y en su caso sus Anexos, constituyen el acuerdo total entre LAS
PARTES, por lo que las mismasmanifiestan que cualquier otro acuerdo previo a la firma de estE'4c 1111 ~.'"

que se relacione con el objeto del mismo quedará sin efectos y que el presente Contrato será ~
instrumento legal que rija las obligaciones existentes entre ellas.
10.5. Ley Aplicable. Será la del Estado de Sinaloa, México.
10.6. Competencia y Jurisdicción. Serán los tribunales competentes de la ciudad de Culiacán, Sinaloa,
México.

10.7. Terminación Anticipada. LAS PARTES acuerdan que EL CLIENTE no podrá en cualquier momento,
sin justificación de causa y sin responsabilidad o penalidad alguna, dar por terminado el presente mediante
simple aviso por escrito.


